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Legislación Nacional

	                    DECRETO 2282/1993  UNIVERSIDADES  Nuevas sedes. Creación. Autorización  del 8/11/1993; publ. 11/11/1993   

VISTO la presentación efectuada en el expte. 209-2/93 del registro del Ministerio de Cultura y Educación, y    CONSIDERANDO:   

Que se advierte la tendencia creciente entre las Universidades Nacionales de crear y multiplicar el número de sus sedes.    Que ello

distorsiona la coordinación del sistema universitario, generando en muchos casos superposiciones innecesarias de la oferta educativa

en una misma jurisdicción.    Que es necesario disponer mecanismos que permitan coordinar en este aspecto tales iniciativas a fin de

que respondan a una planificación adecuada a las reales necesidades del país.    Que el art. 2 del D 2461 de fecha 26 de diciembre de

1985 asigna al Consejo Interuniversitario Nacional (CIN), como misión primordial, la coordinación de las políticas entre las

Universidades Nacionales.    Que la presente medida se encuadra en las facultades otorgadas al Poder Ejecutivo nacional por el art.

86, inc. 1) de la Constitución Nacional .    Por ello,    El presidente de la Nación Argentina decreta:      Art. 1.- Establécese que la

creación por parte de las Universidades Nacionales de nuevas sedes o unidades académicas equivalentes deberá contar con dictamen

favorable del Consejo Interuniversitario Nacional.      Art. 2.- Cuando la nueva unidad académica debiera funcionar en la

jurisdicción de otra Universidad Nacional, o a una distancia considerable de su sede central, la autorización sólo se acordará si

median razones excepcionales que así lo justifique.      Art. 3.- Comuníquese, etc.    MENEM - RODRÍGUEZ.             Referencias:
Const. Nac.: ALJA 18-9--3 - D 2461/85:  198-B-1262.     
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